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Señor Ministro de Hacienda y Finanzas:

ot 26/02

1) Venidas las presentes actuaciones a los efectos
de dict~m;nar sobre el proyecto de decreto obrante a fajas
37/38, corresponde manifestar lo siguiente a efectos de lograr
un adecuado tramitar administrativo:

Por Decreto N° 1677/01 se le aceptó al agente
Salvador Amit ALE, la renuncia al cargo para acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordinaria, optando el renunciante
por hacer uso del derecho que le acuerda el Artículo 173 bis
de la Ley N° 643 (artículo 4° de la Norma Jurídica de Pacto N°
934).-

Que asimismo por Resolución N° 869/01 del Instituto
de Seguridad Social, se le acordó al mencionado agente el
beneficio de la Jubilación Ordinaria a partir del 1° de enero
de 2002.-

El artículo 173 bis de la Ley N° 643 señala: nO~8ndo
1a renllncia sea presentada a los fines jubilatorios, será
aceptada efectivizándose la baja del agente a la concesi6n del
beneficio, salvo que no se haga uso de este derecho en cuyo
caso se aplicará lo dispuesto en el artículo 173, primer
párrafo.-

La fecha de presentación de la renuncia importará el
cese del agente a los efectos de su antigUedad y situación de
revista.-w

De la redacción del transcripto artículo surge que
una vez aceptada la renuncia para fines jubilatorios la misma
será aceptada efectivizándose -la baja del agente- a la
concesión del beneficio.-

En consecuencia aceptada la renuncia condicionada
por Decreto N° 1677/01 Y otorgado el beneficio jubilatorio por
el Instituto de Seguridad Social con fecha 1° de enero de
2002, corresponde formalizar el correspondiente acto
administrativa por medio del cual se otorgue la baj a al ex
agente público.-

11) CUmplido lo sugerido corresponde el pago al ex
agente Salvador Amit ALE, de los haberes adeudados al momento
de hacerse efectiva la baja.-
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